
   

 
 

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA LOMCE 
 

 CURSO 

2014-2015 

CURSO 

2015-2016 

CURSO 

2016-2017 

CURSO 

2017-2018 

 

EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

 Implantación en 1º, 
3º y 5º. 

 Prueba de 
conocimiento en 3º 
cuyos resultados 
serán orientativos. 
 

 Implantación en 2º, 4º y 
6º. 

 Prueba de 
conocimiento en 6º de 
carácter orientativo. 

  

 

 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

  Implantación en 1º y 3º. 
Al finalizar 3º decidirán 
entre Bachillerato o FP. 
 

 Implantación en 2º y 4º. 
 Los de 4º se presentarán a 

una reválida que no tendrá 
efectos académicos. Se 
realizará una única 
convocatoria. 

 A partir de este 
curso hay que 
aprobar la reválida 
para obtener el 
título. 

 

 

 

BACHILLERATO 

 

  Implantación en 1º. 
 

 Implantación en 2º. 
 La reválida tendrá efectos 

académicos para el acceso 
a la Universidad, pero no 
para la obtención del 
título. 

 Tendrá efectos para la 
obtención del título de 
aquellos alumnos que estén 
en posesión de un título de 
FP o de Enseñanzas 
profesionales de Música y 
Danza.  

 Habrá dos convocatorias. 
 

 Desaparece la 
Selectividad  

 A partir de este 
curso hay que 
aprobar la reválida 
para obtener el título 
y para acceder a la 
Universidad. 

 

 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

 Implantación del 1º 
de FP Básica.  

 Se suprime la 
oferta de módulos 
obligatorios de 
PCPI.  

 Los alumnos que 
hubieran iniciado 
algún PCPI en el 
curso anterior 
podrán finalizarlo. 
Si superan los 
módulos 
voluntarios 
obtendrán la ESO. 
 

 Implantación del 2º de 
FP Básica. 

 Implantación de las 
modificaciones de 
Grado Medio, en 1º y 
en 2º. 

 

  

 
 
 


